
 
                                                                                        DESPACHO Nº  12.320           
 
VISTO Y CONSIDERANDO 
 La necesidad de establecer los Aranceles Fijos que regirán para la 
disputa del Torneo Federal “C” 2017;  
  
  Que, en tal sentido y teniendo en cuenta las facultades conferidas por el 
Art. 10 Punto 4, del Estatuto de la Asociación del Fútbol Argentino y 53° del 
Reglamento del Consejo Federal; se, 
  
                                       R_E_S_U_E_L_V_E 
 
Art._1°- Establecer en concepto de Aranceles Fijos que regirán para la 
disputa del Torneo Federal “C” 2017, los siguientes: 
                                                                   
ETAPA CLASIFICARORIA    
o CONSEJO FEDERAL $1.000,00.- 
 
o APORTE LIGA (Piso) $  850,00.- 

ETAPA FINAL 
o CONSEJO FEDERAL $1.500,00.- 
 
o APORTE LIGA (piso) $1.000,00.- 
 
 
Nota: Se establece que el Aporte a las Ligas será de un 10% de la 
recaudación bruta, en ningún caso será inferior a los pisos establecidos 
precedentemente; asimismo, del monto señalado el 70% será para la Liga y 
el 30% para la Federación a la que esta última se encuentre adherida.  
 
Art._2°- Comuníquese a los clubes intervinientes en el certamen por 
conducto de sus respectivas Ligas; publíquese; y, archívese. 
 

 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 16 de Diciembre de 2016. 

 
 
 
 


